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1.-  IDENTIFICACIÓN  DE  LA  INSTITUCIÓN  EDUCACIONAL: 
 
 
 
Nombre del Establecimiento: Escuela Experimental de Música “Jorge Peña Hen” 

Comuna: La Serena  

Provincia: Elqui  

Región: Coquimbo  (IV) 

Teléfono 

Director: Felipe Barros  
 
Inspectora general: Raquel Díaz  
 
Unidad técnico-pedagógica: Natalia Larrondo y Christopher Toledo  

Encargada de convivencia : Marcelo Rojas  

Orientadora: María Pilar Baeza Carvajal



 

 

 
PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN 

 

El  Plan  de  apoyo  a  la  inclusión  es  un  instrumento  de  gestión  inspirado  en  la  ley  

N°20.845 (2015) que tiene como propósito implementar acciones a nivel pedagógico e 

institucional destinadas a la atención de una población escolar diversa, de manera de ir 

mejorando las prácticas y culturas inclusivas, promoviendo la equidad para que los y las 

estudiantes puedan recibir una educación de calidad y en igualdad de condiciones.  

 

Este Plan de Apoyo a la Inclusión constituye un instrumento coherente con los objetivos 

institucionales y con los sellos del establecimiento considerados en el PEI,  colaborando  con 

la Misión del Colegio en formar estudiantes con una educación integral de calidad.  

 

OBJETIVOS 

Objetivo 
general  
 

● Proporcionar mayores oportunidades de aprendizaje y participación democrática a los y las 

estudiantes, construyendo comunidades escolares colaborativas que promuevan en todo 

el alumnado altos niveles de logro académico.  
 
Objetivos 
específicos: 

 

1. Perfeccionar a la comunidad educativa en temáticas que  sean concordantes con las 

necesidades educativas de los y las estudiantes desde el paradigma de inclusión 

educativa, tomando como base el aprendizaje y participación de todas y todos los 

estudiantes.  

2. Capacitar a docentes tanto del área general como musical en estrategias y prácticas 

inclusivas  para avanzar hacia una escuela más inclusiva, animando al equipo docente a 

compartir y construir nuevas propuestas educativas fortaleciendo sus prácticas 

pedagógicas.  

 

3. Informar a la comunidad educativa acerca de los alcances e incidencia de las leyes y 

decretos asociados a la inclusión educativa como son: la promulgación de la Ley N° 

20.845 y  decreto 83 (DUA)  

 



 

 

4. Promover el desarrollo de una comunidad educativa inclusiva, participativa y democrática, 
valorando las características personales de todas y todos los estudiantes, promoviendo 
las buenas relaciones interpersonales en el establecimiento. 
 

5. Detectar a aquellos estudiantes que requieren atención especializada por parte de la unidad 
de Educación diferencial, con el propósito de implementar propuestas didácticas y 
evaluativas inclusivas entregando las herramientas necesarias para enfrentar los 
diversos desafíos académicos. 



 

 

PLAN DE ACCION 
   
Objetivo específico 1: Perfeccionar a la comunidad educativa en temáticas que  
sean concordantes con las necesidades educativas de los y las estudiantes desde 
el paradigma de inclusión educativa, tomando como base la tolerancia, el respeto a 
la diversidad y la valoración de las características personales de todos y todas.  

 

Actividad o acción  Destinatarios  Indicador 
de logro  

tiempo a 
ejecutar  

Responsab
les  

Medios de 
verificación  

Informar a través 
cápsulas informativas 
a los docentes sobre 
las distintas 
Necesidades 
educativas especiales 
(NEE) que están 
presentes en el 
establecimiento  

Docentes área 
general y 
musical  
 
 

Se 
realizarán 2 
cápsulas 
informativas 
sobre NEE.  
 
 
 
 

Dos veces 
al año  
:1 en 
mayo 
(primer 
trimestre) 
2 en 
septiembr
e (tercer 
trimestre)  

Unidad de 
Educación 
diferencial  

Cápsulas 
informativas 
en redes 
sociales y 
página web 
del colegio  
 
 

Informar a padres, 
madres y/o 
apoderados a través 
de cápsulas 
informativas sobre las 
distintas Necesidades 
educativas especiales 
(NEE) que están 
presentes en el 
establecimiento.  

Padres, 
madres y/o 
apoderados  

Se 
realizarán 2 
cápsulas 
informativas 
sobre NEE. 

Dos veces 
al año  
:1 en 
mayo 
(primer 
trimestre) 
2 en 
septiembr
e (tercer 
trimestre)  

Unidad de 
Educación 
diferencial  

Cápsulas 
informativas 
en redes 
sociales y 
página web 
del colegio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Objetivo específico 2: Capacitar a docentes tanto del área general como musical 
en estrategias y prácticas inclusivas  para avanzar hacia una escuela más inclusiva 
, animando al equipo docente a compartir y construir nuevas propuestas educativas.  

 

Actividad o acción  Destinatarios  Indicador 
de logro  

tiempo a 
ejecutar  

Responsables  Medios de 
verificación  

Realizar talleres y 
capacitaciones en 
estrategias y 
prácticas inclusivas  

Docentes  del 
área general y 
musical  

Un taller 
de Diseño 
Universal 
para el 
Aprendizaj
e  

Primera 
semana 
de Junio  

Unidad de 
Educación 
Diferencial, de 
Orientación, 
Evaluación y 
UTP área 
musical y 
general  

Lista de 
asistencia al 
taller  
 
Evaluación 
del taller   

Diseño de un 
cuadernillo digital con 
estrategias inclusivas 
desarrolladas por 
ellos y ellas.  

Docentes del 
área general y 
musical 

Una 
experienci
a inclusiva 
por cada 
docente 
del área 
general y 
musical.  

Primeras 
Indicacion
es: mayo  
 
Fecha de 
cierre de 
cuadernillo
: 
septiembr
e  
 
Edición 
del 
cuadernillo
: fin de 
octubre  

Educación 
Diferencial 
 
Docentes del 
área general y 
musical 

Cuadernillo 
digital con 
todas las 
experiencias 
docentes 

Capacitar a los 
docentes mediante 
recursos 
audiovisuales sobre 
las TICs, de modo de 
fomentar una mayor 
participación y 
aprendizaje de todos 
y todas las 
estudiantes.  

Docentes área 
general y 
musical 

3 recursos 
audiovisua
les (1 cada 
trimestre)  

1era: abril  
 
2da: Julio  
 
3era: 
octubre  

Unidad de 
educación 
diferencial  

3 Recursos 
audiovisuale
s  

 



 

 

Objetivo específico 3: Informar a la comunidad educativa acerca de los alcances 
e incidencia de las leyes y decretos asociados a la inclusión educativa como son: la 
promulgación de la Ley N° 20.845 y  decreto 83 (DUA) 
 

Actividad o acción  Destinatarios  Indicador 
de logro  

Tiempo a 
ejecutar  

Responsables  Medios de 
verificación  

Informar a travès de 
la pàgina web del 
establecimiento sobre 
los diferentes 
decretos y leyes 
asociados a la 
inclusión educativa  

Comunidad 
educativa  

3 
publicacion
es en la 
página web 
del 
establecimi
ento  

Al finalizar 
cada 
trimestre (3 
intervencion
es en total)  

Equipo 
completo  

Pàginas web 
del colegio  

Creación de manual 
informativo/instructivo 
Diseño Universal para 
el Aprendizaje 

Docentes del 
área general y 
musical  

1 manual 
informativo 
del Diseño 
Universal 
del 
Aprendizaje
.  

Segunda 
semana de 
Junio  

Unidad de 
educación 
diferencial  

Manual 
informativo 
del DUA  

 
 
 
 
Objetivo específico 4: Promover el desarrollo de una comunidad educativa 
inclusiva, participativa y democrática, valorando las características personales de 
todas y todos los estudiantes, promoviendo las buenas relaciones interpersonales 
en el establecimiento. 

 

Actividad o acción  Destinatario
s  

Indicador 
de logro  

tiempo a 
ejecutar  

Responsables  Medios de 
verificación  

Apoyar a través de 
talleres a los docentes 
a flexibilizar el 
currículo, para 
asegurar un desarrollo 
integral de los 
estudiantes con NEE 
(DUA)  

Docentes 
área general 
y musical  

Los 
docentes 
consideran 
en sus 
planificacio
nes la 
atención a 
la 
diversidad, 
asegurand
o el 
desarrollo 

Un taller 
cada 
trimestre 
(3 en 
total)  

Unidad de 
educación 
diferencial  

Planificación 
de los y las 
docentes 



 

 

integral de 
los 
estudiantes 
con NEE 

Mostrar a los 
estudiantes el respeto 
y valor de la diferencia 

Estudiantes 
de todos los 
niveles  

Realizar su 
nombre a 
través de 
lenguaje de 
señas  
 

2 talleres 
anuales 
por curso   
  

Unidad de 
Educación 
Diferencial 
Orientación  

Recurso 
audiovisual 
Talleres 
vivenciales  

Día de los Derechos 

Humanos y los 

principios de igualdad 

y no discriminación: 

Los estudiantes de 

PK- a 4° básico 

observan el video 

cuento, “El lienzo de 

los derechos” y 

posteriormente, 

desarrollaron sus 

carteles los que 

pueden ser expuestos 

en la escuela.  

https://conectadosconl

amemoria.cl/actividad

es/videocuento-con-

sentido-el-lienzo-de-

los-derechos/ 

Los estudiantes de 5° 

a III medio realizan un 

recorrido virtual por el 

Pre Kinder  a 

tercero 

medio  

 
primera 

semana 

de 

diciembre

, en hora 

de la 

asignatur

a de 

orientació

n. 

Equipo Plan de 
Formación 
Ciudadana, 
Plan de 
Inclusión. UTP 

Registro libro 
de clases, 
fotografías. 

https://conectadosconlamemoria.cl/actividades/videocuento-con-sentido-el-lienzo-de-los-derechos/
https://conectadosconlamemoria.cl/actividades/videocuento-con-sentido-el-lienzo-de-los-derechos/
https://conectadosconlamemoria.cl/actividades/videocuento-con-sentido-el-lienzo-de-los-derechos/
https://conectadosconlamemoria.cl/actividades/videocuento-con-sentido-el-lienzo-de-los-derechos/
https://conectadosconlamemoria.cl/actividades/videocuento-con-sentido-el-lienzo-de-los-derechos/


 

 

Museo de la Memoria 

y los Derechos 

Humanos 

https://conectadosconl

amemoria.cl/recorre-

el-museo/ 

Reflexionan sobre la 
importancia de los 
Derechos Humanos. 

 
 

Objetivo específico 5:  Detectar a aquellos estudiantes que requieren atención 
especializada por parte de la unidad de Educación diferencial, con el propósito de 
implementar propuestas didácticas y evaluativas inclusivas, entregando las herramientas 
necesarias para enfrentar los diversos desafíos académicos. 

 
 

Actividad o 
acción  

Destinatarios  Indicador de 
logro  

Tiempo a 
ejecutar  

Responsables  Medios de 
verificación  

Evaluaciones 
diferenciadas  

Estudiantes 
que presenten 
alguna NEE  

Se registran las 
evaluaciones 
diferenciadas 
realizadas por 
los y las 
docentes.  

Marzo a 
diciembre 

Unidad de 
educación 
diferencial  

Registros de 
evaluación 
diferenciada 
por parte de 
los y las 
docentes.  

Detección y 
apoyo 
psicopedagógico  
 

Estudiantes 
que presenten 
alguna NEE  

Talleres y 
sesiones 
realizadas a 
cada estudiante 
de acuerdo a 
sus 
necesidades y 
potencialidades.  

Marzo a 
noviembre  

Unidad de 
educación 
diferencial  

Derivación 
de 
estudiantes 
por parte de 
los y las 
docentes 
 
Bitácora de 
las acciones 
realizadas 
con los 
estudiantes.  

 
 
 
 

https://conectadosconlamemoria.cl/recorre-el-museo/
https://conectadosconlamemoria.cl/recorre-el-museo/
https://conectadosconlamemoria.cl/recorre-el-museo/


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEPTUALIZACIÓN 

DIVERSIDAD: La diversidad tiene como base la igualdad de oportunidades para 

todos y el principio de la no discriminación. En el ámbito de la inclusión educativa 

abarca todos los aspectos, como son la diversidad étnica, cultural, social, física, etc., 

INTEGRACIÓN: La integración escolar es una estrategia inclusiva del sistema 

escolar, que tiene como objetivo entregar apoyos adicionales a los estudiantes que 

presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter permanente 

(asociadas a discapacidad) o transitorias que asisten a establecimientos 

educacionales. 

INCLUSIÓN: La educación inclusiva, se basa en el principio de que cada niño/a 

tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje distintos 

y deben ser los sistemas educativos los que estén diseñados, con programas 

educativos que tengan en cuenta la amplia diversidad de características y 

necesidades. 

La inclusión supone cambios en el sistema, en la gestión y organización del 

Establecimiento Escolar, lo que implica la participación y compromiso de   todos los 

integrantes de la comunidad educativa. 

La inclusión no intenta acercar a la persona a un modelo de ser, de pensar y de 

actuar “normalizado”, acepta a cada uno tal y como es, reconociendo a cada 

persona con sus características individuales. 



 

 

 NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: Se entenderá por el estudiante que 

presenta Necesidades Educativas Especiales a aquél que precisa ayudas y 

recursos adicionales, ya sea humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su 

proceso de desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación. 

En función de ello, podrán requerir estos apoyos durante su trayectoria educativa 

de manera temporal o permanente. 

NEE de carácter permanente y transitorio: Dentro de esta característica de NEE, 

podemos establecer las necesidades educativas de carácter permanente cuyas 

barreras para aprender y participar se experimentan a lo largo de toda la vida 

escolar, y aquellas necesidades educativas transitorias, que son aquellas barreras 

que presentan algunos estudiantes en algún periodo determinado de su 

escolarización. 

En consideración a lo anterior, y de acuerdo a las características de este colegio, 

infraestructura y gestión educativa, el colegio no puede acoger alumnos con 

necesidades educativas permanentes que permitan brindar los apoyos requeridos 

para asegurar el aprendizaje escolar. 

DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE: DEA es un término específico 

que se refiere a un grupo de dificultades que se manifiestan en la adquisición y uso 

de la lectura, escritura, cálculo y razonamiento matemático, en personas con una 

inteligencia normal. 

ADAPTACIONES O ADECUACIONES CURRICULARES: Son la selección, 

elaboración y construcción de propuestas que enriquecen y diversifican al currículo 

común para alumnos, o grupos de estudiantes, teniendo en cuenta las prioridades 

pedagógicas establecidas en los proyectos educativos institucionales y de aula. 

 



 

 

  

TALENTOS, ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES: Especial capacidad 

intelectual o aptitud que una persona tiene para aprender con facilidad o para 

desarrollar con mucha habilidad múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, 

numérico, espacial, de memoria, creatividad y además se destaca por tener una 

elevada aptitud tanto en un ámbito como en varios a la vez. 

 
 
 
 


